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.· : •• ", ,'.-: E~ ro~r-~uto.s _del iílcide'.nt:··de scispea·s¡ón del ·¡u¡yi(:> .cié ~~p~ato 
194312023, prómovídopor] ""7 1, centraactós 
de ·,usté<;:l ·con esta {echa !se .dictó· un acuerdo que a Ia letra dlce: 
.. J ::~ ·~~' : • 1 -1·• l'/ ,. ,' ~' J. ~ i ... : . . .... : .. . ·. .1 ·~ - ' ~ ~) -, ·-: -. ~ 

/ /·· · V 1 S TO .s,-· para resolver, los aufos.de! tncidente'ríesuspsnsíón 
~- ;; -::·derivado del 'jui'Ci'o :de amparó número 1[~43/2023; y, . , . ', . .. _:·:.>: ·, •.>:. 

!-' ': r -· . '·--R. E S U. LTl-"A""'"'N,_,D::...' '=O.:...'..----'---'------------. 
: .r-. PRIMERO.::· ,_.por ::propio 

, ' ·. derecho, .. ·.mediante escrito .. presentado ante la· · Oficina . ·'.de 
r/ Correspondencia 'Común de los , Juzgados de Distrito ·en :Mater.ias 
¡_:·. Admini~trátiva',.Civil y deTrabe]o en el Estado de Jalisco, promovió 
; · juicio ;"d'e_ ,:am~ªro :·fntjirec~o \;6ntra. ·:_el·· Pleno·. dél Iristitutc' _ae 
· · Transparéricia, .ínformación Pública ·y P:f.6tecCión de Datos.Persoftalés 

!; -: del Estado de<faiiscoy'ob:as autoridadés, y·por losactos qúe que·daroci 
: ~ señalados etí' ·lá' demanda: de amparo. . 
· SEGUNDO. En proveido de uno de septiembre de .'c:los imii 

- ' ., veintitrés" sé formó el presenté incidente de suspensión,' se .pidio ·a··lás 
:,·-:· autoridadés .señaladas corno responsables rindieran su 'infortné ·preV..io 

y se resolvió sobre la suspensión provisional de los actos reclamados, 
se citó a las partes a la audiencia incidental a que se refiere el artículo 

..· ]1'44 de la Ley de ·Amparo, la que se llevó a cabo en los Mrr®.e!ml~~ADO 1 
acta que antecede; y, , 

C üN s+o ERAN O O~. ::,. :;., ,.c.':.· 
1! '?:: ~ PRIMERO: Este' -~Jl:izgado Segli.ll'ldo ··de Distrito en'. .Materlás 
,:·.1.:-'-Administrátiva,.- ·:Civil .·y-·cie Trabajo en el Estado --de Jalisco, es 
·; ·.' leqalmente competente para resolver ei incidente de suspensión, por 
: . ' ser competente para conocer del juicioiríe garantías del cual s"e ·drig!na 
.: · :. "la incidencia, de conformidad· con lo (jfapuesto en los artículcs. 103·, 
' · 'fracción (y 1·07, fracciónVtl, de la Constitución Política de los Estados 

1' ·unidos.···Niexi9é.no~·;_.1º,fraccióri l,·37, :{27, ·144 de ·1a-,L~2~~%ioo 1 ' _ .: 5Tde'. la LeY:Organic_a del Poder ~udiciaf ·de la Federac'ion. · · · ··.-. · ·· 
· ·SEGUNDO. La autoridad responsable Titular de la. Dirección 

: .: .J_u.ddica)y .. .'·Unidad· 'de Tr9nsparencia del Instituto de -Transparencia, 
·' lnformaeión' PÓbiic~· y· Protección de Datos Personales del Estadb ~-e 

. Jalisco •. :.eh.·.'repre~eritB:ciqn .'d~ todas lás autoridades. responsablés.-al 
rendir. su: Jí,(form~ previo, . neqó los actos reclamados por· .la- parte 
quejosa; er('rázon de que en el recurso de transparencia 1450/2023_ no 

1 • ~ •. ' ,' •• • • ~· • • • - ~. • •• i·~ 

REF :~1450/2023 

. --; ... 4i~z~;::;:t~'-~:~~~:t·~::::;·.~~:;::::;'.~( . . 
:441.54/2,0?3 _. PL~N~t::r;:J.;_Q_lf.li.R!li!0 INS_TITUTO DE TRANSPARENCIA, 
INFORMACION PUBLICA Y PROTECCION D.E DATOS PERSONALES DEL 
ESTADO DE JALISCO (AUTORIDAD RESPONSABLE) 

.clA.155/202-3 PEDRO ANTONIO ROSAS H'ERNÁNDEZ, COMISIONADO 
CIUDADANO DEL INSTITUTO DE TRANS.PARENCIA,. INF=ORMACIÓN 
PÚBtiCA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE 
JALISCO (AUTORIDAD RESPONSABLE) ; .. 
44159/2023 SALVADOR ROMERO :i:SPINOZA, COMISIONADO 
Cl(JDADANO ·DEL INSTITUTO DE TRA~SPARENCIA, INFORMACIÓN 
Pú"BLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE 
JA~ISCO (AUTORIDAD RESPONSABLE) 
441.51/2023 OLGA Ñ)WARRG BENAVIDES, COMISIONADA PRESIDENTA 
·oé:: PLENO .. ÓEL' IN$iúuto' DE' TRANSPARENCIA, INFORMA81.Ól'SJ 
PQ§LICA Y PRÓTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DI;: 
JALISCO .(AUTORIDAD RESPONSABLE) ;.., . 

.44158/2023 SECRETARIA EJECUTIVA DEL INSTITUTÓ DE 
TRÁNSPARENCiA,··1M=ó°RMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN ó'E DATÓS 
~ERSONAL~$ ÓEL ~$TADO DE JÁLISCO (ÁUTORIDAD RESPONSABLE) 
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· Lo que transcribo a usted para su conocimiento y efectos legales 
consiguientes. • 1 · · . 

A r E N TA M E N T E: 1 

· · ZAPOPAN, JALISCO, veinte de septiembre de dos mil veintitrés . 
. . - "2023, AÑO DE FRANCISCO VILLA,_ EL REVOL]luc10WARIO DEL 

.' · · ·- > PUEBLO" · · · 
1:. 

A.EJ.~i.EGUNDO DE DISTRITO EN· 
E TRA AJ.b EN EL ESTADO DE 

¡· 

t , ·. • Lo proveyó y firma ·Javier Delgadillo Quijas, -Juez Segundo de 
Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco, 
asistido de Olympia Camarena Guerrero, Secretario 1 que autoriza y da fe. 
Rúbricas. 

. .1:. 

. . ... - . 
es parte; -cuestlón que se corrobora con . la irrimresi.ón de pantalla: de 
dicho .expediente.. del que se advierten figura1 como parte persona 
diversa a la quejosa. .. · J · 

Ahora bien, toda vez que la promovente no desvirtúo la negativa 
expuesta por la responsable precisada anteriormente, con prueba 
idónea; en consecuencia, resulta procedente r negar ::la suspensión 
definitiva, respecto de los actos reclamados a ~ie>has -autoridades., por 
la inexistencia de los actos. 

Sirve de apoyo al particular la tesis emitida por el Primer Tribunal 
Colegiado del Segundo .Circuito, visible en la pc'.!gina 356 del tomo X-, 
Octubre. de 1992, Semanario Judicial de la Federación, Octava Época, 
que establece: 

"INFORME PREVIO, LA NEGATIVA DE LOS ACTOS NO 
; DESVIRTUADA: Si la autoridad responsable niebafos actos quese les 

atribuyen y no se desvirtúa tal negativ:a, · deben · tenerse-icomo 
. inexistentes los mismos". . 1 

Por lo expuesto y con fundamento en lo¡:; artículos 138, 140 y 
demás relativos de la LeY,=.de Amparo. se resuelve.: . · ·- ; 

' , - · ·· ÚNICO. Se niega· .a IN3-ET.TMTNADO J 1 la 
suspensión definitiva solicitada, contra los actos que reclama al Pleno 
del Instituto de Transparencia, Información Publica y· Protección de 
Datos Personales del Estado de Jalisco y otras¡ que se precisaron en 
el· resultando primero, por las razones indicadas en el considerando 
segundo de esta interlocutoria. 

1 Notifíquese. 
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Realizada con el programa TEST DATA, Generador de Versiones Públicas, desarrollado por el Gobierno Municipal de 
Guadalajara y con la colaboración del Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales del 

Estado de Jalisco. 

* "LTAIPEJM: Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 
LPDPPSOEJM: Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados en el Estado de Jalisco y sus 
Municipios. 
LGPPICR: Lineamientos Genenerales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar 
los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 
Municipios." 

3.- ELIMINADO el nombre de un particular, 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 3.2 
fracción 11 inciso "a" y 21.1 fracción 1 de la LTAIPEJM, artículo 3.1 fracción IX de la LPDPPSOEJM y Lineamiento 
Quincuagésimo Octavo fracción 1 de los LGPPICR. 

2.- ELIMINADO el nombre de un particular, 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 3.2 
fracción 11 inciso "a" y 21.1 fracción 1 de la LTAIPEJM, artículo 3.1 fracción IX de la LPDPPSOEJM y Lineamiento 
Quincuagésimo Octavo fracción 1 de los LGPPICR. 

1.- ELIMINADO el nombre de un particular, 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 3.2 
fracción 11 inciso "a" y 21.1 fracción 1 de la LTAIPEJM, artículo 3.1 fracción IX de la LPDPPSOEJM y Lineamiento 
Quincuagésimo Octavo fracción 1 de los LGPPICR. 
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